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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia, (Ley
de 3 de noviembre de ra937.)
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Z:an raes en Córdoba. 12 rs. 1rd. fuera. 16 rs
Tres id. 	 . . 	 . 	 . 33 	 . .
Seis 	 . . . . . GS 	 . . . 93
Un año. . . . . I32 	 . . . 180

(S'e publica lodos los dias excepto,  los po2ningos. 

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los a3oletines oficiales
se han de remitir al Gafe pelitleo respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 dc aibril de 1239, y 21 de Octu-
bre de m134.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

na con el lumbre de Belen, sita en el
término de Cuevas, .de la . provincia
de Almeria, y habiendo seguido el
expediente todos sus trámites con ar-
reglo á la legislación de I8.?5, tuvo
efecto la demarcacion en 17 de Fe-

' brero de 1341 y su aprobacion. en '.4
de Abril de 1843; apareciendo en
cuanto a. la mina Justicia, que fué
demarcada en 1852, previa citacion
y sin protesta ni oposicion alguna por
parte de la mina Belen de Salcedo,
que era mas antigua:

Que en Noviembre de 1260, don
Esteban Perez, representante de la
Sociedad Belen de Salcedo, solicitó
del Gobernador de la expresada pro-
vincia que se rectificase su demarca-
cien, fundándose: primero, en que
hacia algunos años que entre las mi-
nas Virgen del mar y San Gabriel
se siguió pleito sobre pertenencia de
un reducido terreno, habiéndose fa-
llado á favor de la primera, como mas
antigua que San Gabriel: segundo,
en que la desnaembracion del turnó,
que fue consecuencia de aquel fallo,
no se tuvo presente al demarcar á
San Gabriel, sino que se tomó de la
mina Belen de Salcedo, en su ancho,
una faja de 200 varas de longitud por
14 de latitud: y tercero, en que pos-
teriormente, la mina Justicia, mas
moderna que todas las mencionadas,
se sobrepuso por otro error ä la mina
Belen de Salcedo, de que resultó que
la pertenencia de esta última quedó
teducida á menor espacio del que , se
la concedió:

Que á presencia del reclamante y
de Ios interesados en las minas Jus-

‘ ticia y otras colindantes, el Inge-
niero Jefe del distrito practicó en 8
de Abril de 1861 un deslinde de las
minas, señalándose por sus ‘concesio-
narios las bocas minas, puntos de par-
tida de _sus respectivas demarcacio-
nes, sin opcion alguna: de que resul-
tó que la mina Justicia se sobreponia

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española, Reina de las Españas :
A todos los que las presentes vieren
y entendieren, y á quienes toca su
observancia y cumplimiento, sabed :
que he venido en decretar lo si-
guiente:

«En el pleito que pende en el
Consejo de Estado en primera y úni-
ca instancia, entre partes, de la una la
Sociedad minera titulada .belen de
Salcedo, y en su nombre el Licen-
ciado don Juan de Zarca demandante,
y de la otra la Administracion gene-
ral del Estado, ' representada por mi
Fiscal, demandada y coadyuvada por
las Sociedades interesadas en las mi-
nas La Gloria y La Jv,sticia, defen-
didas respectivamente por los Letra-
dos don Domingo Rivera y don Cris-
tóbal Campoy Navarro; sobre revo-
cacioa ó subsistencia de la Real ór-
den de 8 de Abril de 1864, confirma.

,toria del decreto dictado por el Go-
be.rnadoa de la provincia de Almeria,
qua desestimó la instancia de la So-
ciedad Belez de Salcedo, para que se
rectificase la dernarcacion de esta mi-
na y de la llamada Justicia:

Visto:

Vistos los antecedentes, de los 1
cuales resulta:

Que en 24 de Febrero de 1840
registró don Juan de Salcedo una mi_

á la de Belen de Salcedo en una faja
de, 80 varas de longitud por 16 de
latitud, y que ésta invadia á su vez
terrenos de la mina _San Gabriel: y
despues de haber expuesto las minas

1

 Justicia y Belen de Salcedo lo con-
veniente á sus derechos, dictó provi-
dencia el Gobernador de la provin -
ein, por la cual, de conformidad con
lo informado per el Consejo provin-
cial, desestimó la instancia del re-
presentante de Belen de Salcecl, y
mandó continuar las demarcaciones
como se encontraban, debiendo per-
manec:r los hitos de la Justicia en
donde se -establecieren cuando fué'
demarcada, sin perjuicio de que el
dueao de Belen de Salcedo ejercitase
el derecho de que se creyese asistido
para que el cánon de superficie sn re-
dujese eh proporcion á las Varas de
terreno que le faltasen de las fijadas
en la concesion:

Que habiéndose alzado do la pre-
cedente providencia la Sociedad Be-
len de Salcedo, se mandó por el Mia
nisterio de Fomento, de aeuerdo con
lo propuesto por la Seceion de GoLer-
nacioia y Fomento del Consejo de Es-
tado, que se- levantara un plano ge
neral de apeo de todas las minas co-
lindantes, designando en el mismo
las demarcaceones actuales, cuales-
quiera. que fueran las superposiciones
que predujesen, 6 indicando al pro-
pio tiempo las respectivas posiciones
que debieran ocupar, guardando el
örden de propiedad, lo cual tuvo efec-
to; y en su vista, y de lo nuevamen-
te informa rlo por la referida Seccion
de Gobernacion y Fomento del Con-
sejo de Estado y por la Junta supe-.
rior facultativa de Minas, se expidió la
Real órden de 6 de -Abril de 1864, por
la cual, - de conformidad con estos
(lictámenes, se desestimó la reclama-
cien hecha por el interesado en la mi-
na Belen de Salcedo, y se confirmó
el referido decreto del Gobernador

mandando continuar y respetar las
demarcaciones tal como existian y
hablan sido consentidas, sin perjuicio
del derecho que pueda asistir 5, los in-
teresadoa para qua el cánon de la su-
perficie se redujese, en proporcion de
las varas de terreno que efectivamen-
te faltasen de las que fueron señala-
das en la demarcacion

Vista la demanda que contra la
precedente Real. Orden presentó ante
el Consejo de Estado la Sociedad due-
ña dala mina Belen de Salcedo, re-
presentada por el Licenciado don Ju-
lian de Zaro, con la pretension de que
se revoque la expresada Real resolu-
cion, y se obligue á la mina Ju,sticia

que deje libre el terreno que sobre-
cargó en la de leen de Salcedo, y
á que rectifique, si es posible, sus li-
mites, extendiéndose por . otro terreno
fra. nco, para evitar los dos sobrecar-
gos de la Justicia y de Belen de Sal-
cedo:

Vista la contestacion de -mi Fis-
cal, en que pide que se confirme la
Real örden reclamada:

Vistos los escritos presentadoares-
pectivam.nte por los Letrados don
Domingo Rivera y D Cristóbal Cam-
poy Navarro, en nombre de las So-
ciedades dueñas de las minas titula-
das' La Gloria y La Justicia, como
terceras interesadas, mostrándose par-
te; y el auto de la Seceion de lo Con-
tencioso del expresado Consejo, en
que sus representaciones fueron ad-
mitidas en concepto de coadyuvantes
de la Adrainistracion:

Vistos los que despues han intro-
ducido los mismos en eontestacion 5.,
la demanda, pretendiendo que se con-

! firme la expresada Real örden:

Visto el art. 53 del Reglamento
ci e minas,de 1849, que señala el tér-
mino de 60 dias improrogables para

hac' eVisto el art

oposieion 5. un registro:

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.), y su augusta Real fami-
lia, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

, ,	 . o que (llspOno que
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para la dernarcacion sean citados los
dueños de las minas colindantes:

Vista la Real órden de 8 de Ma r-
zo de 1852, en cuyo art. 12 se dispo-
ne qne los dueños de minas colindan-
tes que, citados para la demarcacion,
dejaran do concurrir, no podrán ale-
gar su falta de asistencia corno cir-
cunstancia que invalide el acto:

Vista la Real &den de 24 de Agos-
to de 1854, en que sa determinó que
los interesados que despues de haber
sido citados no concurriesen ä pre-
senciar los actos de reconocimiento
demarcacion, deberian atenerse a lo
que resultara de las operaciones é in -
formes facultativos, sin 'poder invali-
dar ó reclamar contra dichos actos:

Considerando que el dueño de la
mina Beten de Salcedo asistió el la
demarcacion de la llamada ,Justicia
sin hacer contra ella en el acto pro-
testa alguna, ui reclamar en el largo
espacio de ocho aiTios, dando así lu-
gar ä su establecimiento definitivo, y
al de otras minas mas modernas, de
modo que no podria hoy verificarse
la rectificacion que solicita sin un
completo trastorno de todo el distri-
to minero, y sin ofensa de derechos
c.eades por consecuencia de tal si-
lencio:

Considerando que quedarian frus-
trados los fines de las disposiciones
legales antes citadas, y ea perpét u a
inseguridad la propiedad minera, lo
mismo si fuese licito reclamar sin
tiempo limitado contra una domar-
eacion consentida y no protestada en
el acto, que si admitiesen opesiciones
á los registros fuera de los planos se-
halados;

ConroiMándome con lo censulta.-
do por la Sala de, lo Contencioso del
Consejo de Estado en sesion á que
asistieron D. Domingo Ruiz de la
Vega, Presidente, D. Joaquin José
CUS31.1S,. D. José (Javeda, D. Francis-
co Luxan, 1). Semilla Estébaaez Cal-
deron, D. Antonio Escudero, D. Juan
Chinchilla, D. Autero de Echarri,
D. Leopoldo Augusto de Cueto, don
José Ruiz de Apodaca. y D. Pablo Ji-
menez de Palacio,

Vengo en absolver de la deman-
da á la Adirduistracien y en confir-
mar la Real árdea contra la cual , se
interpuso.

Dado en Zaräuz á diez y seis de
Is gasto de mil ochocientos sesenta y
seis.—Está rubricado de la Real me-
nor—El Presidente del Consejo de
_Ministros, Ramon María Narvaez.»

Publicacion.—Leido y publicado
el anterior Real decreto por mi el Se-
cretario general del Consejo de Esta-
do, hallándose celebrando audiencia
pública le. Sala de lo Contencioso,
acordó que se tenga como resolucion
final en la instancia y autos á que se

, refiere; que se una á los mismos, se
notifipe en forma á las partes _y se
inserte en la Oaceta. De que certi-
n`Yl.

Madrid 12 de Setiembre de 1806
—Pedro de Medran.

(Gacela de.? 8 de Octubre.)

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucioa de la . Monar-
quía espanola, Reina de las Esparias:
A todos los que las presentes'vieren y
entendieren, y á quienes toca su ob-
servancia y cumplimiento, .sabed: que

areni .do en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en el Consejo

de Estado pende en primera y única
instancia, entre partes, de la una el
Licenciado don Valerieno Casanue -
va, en nombre del Ayuntamiento de
la villa de Noblejas, provincia de To-
ledo, dsmandaute, y de la otra mi
Fiscal, representando á la Adrisinis-
tracion, demandada; sobre revocacion
do la Real árdea da 14 dc julio de
1864, por la que se Confirmó el
acuerdo de la Junta superisr de Ven-
tas, que declaró no haber lugar á la
nulidad del remate de Unos terrenas
llamados Baldíos dl coman.

Visto:
Visto el expediente gubernativo,

del cual resulta:
Que don Cecilio Peral, como • ve-

cino de la indicada' villa, recurrió ä
la Direccioa general de Propiedades
y Derechos del Estado en 17 de Fe-
brero* de 1862, exponiendo que habia
llegado e. entender que en los diaS 21
y 24 de Enero anterior ee • habia cele-
brado la aubasta de las mencionadas
fincas, pertenecientes á los Propios
de Noblejas, sin que se diera ä este
acto la debida publicidad, pasando
para muchos inadvertida la venta, en
perjuicio tanto de los intereses ' de la
poblacion, como de los generales; por
lo que pidió la nulidad de la referida
subasta:

Que instruido en su viitud el
oportuno expediente, el juez de pri-
mera instancia de Toledo y el Escri-
bano actuario que-entendió en la su-
basta, refiriéndose este último á su
libro de auotaciones, informaron: que
los anuncios de la venta fueron remi-
tidos al Aleelde dé Noblejas, sin que
se extendiese la correspondiente di-
ligencia por no haber hueco al efecto
en el modelo impreso &Vado para
la uniformidad de los expedientes:
que rara vez lo; Alcaldes acusaban
el recibo de tales anuncios; y que en
el acto del remate estuvieren presen-
tes algunos vecinos de Noblejas, en-
tre ellos el Teniente Alcalde, por
quien se hizo postura en Ocaña, ca-
beza del partido; siendo de notar que
el Ayuntamiento estaba suscrito al
ifoletin ojicial, en ei cual se insertó
el anuncio:

Que la Dieeccion general del ra-
mo propuse en su virtud á la Junta
superior de Ventas, que se desesti-
mase la instancia de Peral y queda-
se en su fuerza y vigor del rematan-
te; y en sesion de 2 de Setiembre
acordó la indicada Junta de confor-

rnidad con lo propuesto por aquel
centro 'directivo:

Que D. Cecilio Peral reclamó de
este acuerdo ante el Ministerio de
Hacienda, y prévio informe de la
'..-isesPria general del mismo, en el
sentido de que debia de anularse la
venta, en razon ä que se habia falta-
do ä una de las formalidades pres-
critas por la ley, se expidió Real ör-
den en 27 de Noviembre de 1802,
coufirmendo el acuerdo de la Junta
superior de Ventas, que desestimó la
pretendida nulidad del expresado re-
mate, proponiendo demanda Peral
contra la misma Real örden ante el
Consejo de Estado, que fué declarada
improcedente por otra Real órden• de
16 de Noviembre de- 1803, porque
la Real resolucion Aclamada no ha-
bia podido lastimar derecho particu-
lar del recurrente:

Que antes del trascurso de los
seis meses desde que se comunicó ä
Peral la Real örden contra la que
habia reclamado en via contenciosa,
presentó escrito al Consejo el Ayun-
tamiento de Noblejas, pidiendo que
se le tuviera por parte en concepto
de coadyuvante en la demanda do
D. Cecino -Peral, y se declarase en
su dia la nulidad de la referida su-
basta: reciamacion que tambien se
declaró improcedente por Real örden
de 9 . de Enero de 1864, porque no
Labia términos hábiles . para admitir
como coadyuvante al. citado Ayunta-

' miento, ni era posible admitirle con
otro carácter en la via conteneiosa2
no habiendo hecho ninguna reclama-
cioir en la gubernativa:

Que el Ayuntamiento de Noble-
jas agitó ea su consecuencia guber-
nativamente en 29 de Febrero de
1864 las mencionadas reclamaciones
de D. Cecilio Peral, pidieddo que por
haberse infringido el art. 124 de la
instruccion se dejase sin efecto la su-
basta de los indicados terrenos; y
continuado el expediente, en el que
se reprodujeron los dictámenes y
acuerdos de la Direccion general del
ramo y Junta superior de Ventas, re-
cayó en vista de todo la Real &den
de 14 de Julio, en los términos ex-
puestos al principio.

Vista la demanda presentada en
el mencionado Consejo de Estado por
el Licenciado D. Valeriano Casanue-
va en nombre del Ayuntamiento de
la villa de Noblejas, con la preten-
sion - de qua se consulte la revocacion
de la precitada Real- órden de 14 de
Julio de 1864, 'y se declare nula y
de ningun valor la-subasta de la fin-
ca titulada Baldíos del CO222203, de-
jando sin efecto la adjudicacion he-
cha al rematante:

Visto el escrito de contestacion
de mi Fiscal pidiendo la absolucion
de la demanda y la confirmacioia de
la Real rinden reclamada;

Vista la instruccion para la venta
de bienes nacionales de 31 de Mayo
de 1855, y la Real árdea de 18 de

Diciembre de 1858, que recuerda su
cumplimiento: 	 .

Consideranelo que aun c liando
las diligencias que se echan de me-
nos • en el expediente, origen de este
pleito, fueran do tal naturaleza que
su omision pudiera afectar ä la vali-
dez, de la venta, para que la ciernan-

. da del Ayuntamiento de Noblejas se
estimase seria preciso que por parte

i de dicha corporacion se hubiera jus-
I. tificado cine el Juzgado instructor no

habia remitido los anuncios, • y que
i por esta faltad l remate habia sido un

hecho ignorado por el' vechatlario, y
carecido de la publicidad que la ley
exije:

Considerando que lejos de ser asi,
nada hay en el expediente que acre-
dite la negativa del Alcalde, al paso -
tue los asertos del Juez instructor y
del Escribano actuario, en que ase-
guran beberlos remitido oportuna-
mente, refiriéndose el segundo al li-
bro de anotaciones que cumpliendo
con lo prevenido en el reglamento
de Juzgados deben llevar, se ven
confirmado por el hecho reconocido
de haber concurrido al acto del re
mate varios vecinos de Noblejaa, in.-
claso el Teniente de Alcalde; que fu
uno de los licitadores:

' Considerando además que la sil- .
basta se inserté en el Boletín oficial
de la provincia, segun aparece del
ejemplar unido al expediente, y, que

1

 estando suscrito á este periódico el
Ayuntamiento demandante, es de in-
ferir que no debia ignorar el dia de-.
signado para el remate, así como
tainbien que la venta se celebró con
la publicidad que la ley apetece;

Conformándose cOn lo consultado
. por la Sala de lo Contencioso del

Consejo de Estado en sesion a qué
asistieron D. Domingo Ruiz de la Ve-
ga, Presidente, D. Joaquin José de-
seas, D. Antonio Caballero, D. José

• Antonio de Olaüeta, D. Antonio Es-
cudero, D. Juan Chinchilla, D. Ante-
ro de Echarri; D. José de Sierra y
Cárdenas, D. Pedro Nolasco Auno-
les, D. Pablo Jimenez da Palacio y
y D. José Gener.

Vengo en absolverä la Adminis-
tracion do la demanda y en confir-
mar la Real órden de 14 de Julio de

. 186 16)ado en Zaratiz a diez y siete de
Agosto de mil cchocientos sesenta y

Iseis. —Está rubricado de la Real ma*-
vi no. —El Presidente del Consejo de
iMinistros, Ramon María Narvaez, »
i 	 Publicacion.—Leido y publicado

el anterior Real decreto por mi el Se-
cretario general del Consejo de Esta-

1 do, hallándose celebrando audiencia
1 pública la Sala de ' lo Contencioso,
i acordó que se tenga como resolucion
1 final en la instancia y autos a que so
i refiere; que so una á. los mismos, se
I, notifique en forma á las partes y se
iinserte en la Gaceta. De que certi-
1 fico. 	 .

Madrid 13 de Setiembre de 1866.
—Pedro de Madrazo

- (Gacela del 8 de Octubre.)

e
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Dolía Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monas-
dula española, Reina de las Espalias.
A todos los que las presentes vieren
y entendieren, y á quienes toca su
observancia y cumplimiento, sabed:
que ha venido en decretar lo si-
guiente:

«En el pleito que en el Consejo
de Estado pende en primera y única
instancia, entre partes de la una el
Comisario de Guerra residente en es-
ta corte D. Joaquin Pera y Roy, en
representacion de D. Juan BautiSta
La.manette, demandante, y .de la
otra mi Fiscal, en nombre de la Ad-
ministracion , demandada; sobre re-
vocacion ó subsistencia - de la Real
órden de 15 de Marzo de 1864, que
negó al recurrente el derecho á que
le sirva de sueldo regulador de su
haber pasivo el del empleo de Direc-
tor de Contribuciones de la extingui-
da provincia de Játiva, que desem-
pañó interinamente en 1823.
- 	 Visto:

Visto el expediente gubernativo,
del cual resulta:

Que D. Juan Bautista Lamanette
solicitó de la Junta de Clases pasivas
en 6 de Noviembre do 1857 que se
le clasificase como Oficial primero de
la Direccion de Contribuciones direc-
tas de la mencionada provincia, que
sirvió interinamente en 1823, expre-
sando que estuvo tambien encarga-
do de la Direccion, y fundando esta
solicitud en haber desempeñado la
plaza Oficial primero por abandono
del que la servia, y en virtud sdo
una örden que se dió por el Gobierno
constitucional de aquella época al
-verificarse la invasion de las tropas
francesas, de que los empleados que
siguiesen al Gobierno y desempeña-
sen por escala los destinos de los que
se hubiesefl quedado en país ocupado:
por les enemigos, debieran ser con-
siderados como empleados efectivos

Que la expresada Junta de Cla-
ses pasivas, no estimando esta pre-
tension del mismo modo que lo ha-
cia cl interesado, le clasificó -en 16
de Noviembre de 1861 tomando por
regulador el sueldo que habia dis-
frutado de Oficial segundo de la
misma Direccion:

Que no aparecia del espedieute
que se notificara en forma al intere-
sado la precedente clasificacion, pero
St que se diese por enterado de ella,
segun se deduce de la instancia que
Presentó ä la propia Junta de Ciases
pasivas en 22 de Mayo do 1863 A
fin de que se le clasificase en con-
cepto de jubilado, añadiendo á su
anterior clasificacion los servicios
que tenia prestados posteriormente
como Contador de la Fábrica de sa-
litres de Murcia; y manifestando al
propio tiempo quo habiendo desem-
p eñado, por consecuencia de la Or-
den del Gobierno constitucional de
que se ha . hecho mérito, la Direccion
de Con tribuciones .de la plaza de Jä-

tiva, se le clasificase y señalase su
haber pasivo por el sueldo que cor-
respondia á este destino:

Que la misma Junta de Clases
pasivas, teniendo presente que el
carácter de sustitucion con que sir-
vió Lamanette el cargo de Director
se oponia A su preteasion por ser
contraria á lo prescrito en el art. 20
de la ley de presupuestos de 26 de
Mayo de 1835, y á que no habia ter-
mines hábiles para suscitar contro-
versia sobre este particular, por ha-
ber consentido y aceptado con su si-
lencio la clasificacion anterior, le se-
ñaló los cuatro quintos del sueldo de
10.000 rs. correspondiente al desti-
no de Contador de la Fábrica de sa-
litres de Murcia, por su acuerdo de
29 del propio mes de Mayo del refe-
rido año de 1863:

Que D, Juan Bautista LamaneitU,
apoyado en los fundamentos expre-
sados, acudió ä mi Gobierno con ins-
tancia dirigida desde • Valencia, en
solicitud de que se le reconociese
como en propiedad el citado destino
de Director para que pudiera servir
de regulador, y con arreglo al mis-
me se le declarasen los derechos que
le correspondian en su situacion de
jubilado; y pedido al interesado por
la Junta de Clases pasivas que ex-

- presase los fundamentos en que apo-
yaba la ievalidacion que solicitaba,
con cuyo motivo Lauaanette mani-
festó, entre otras cosas, que no te-
nia nombramiento de Director de
Contribuciones de Jätiva en propie-
dad; que el que se le expidió tenia
el carácter de interino; que . 1a órden
del Gobierno constitucional á que se
referia fue dada verbalmente por el
General Ballesteros al mandar en
Jätiva en 1823 la retirada ä plazas
fuertes, y comunicada verbalmente
por el Intendente ä los empleados
reunidos; la exPresada Junta de Cla-
ses pasivas informó que celecia de
antecedentes para poder dar su dic-
támen.

Quo en tal estado, y de conformi-
dad con el parecer de la Asesoría ge-
neral del Ministerio. de Hacienda,
recayó -la Real órden de 15 de Mar-
zo de .1864, por la cual se desestimó
la solicitud de don Juan Bautista La-
manette, y se declaró que DO tenia
derecho a que le sirviera de regula-
dor en su clasificacion el suelslo que
pretendia:

Vista la demanda interpuesta an-
te el Consejo de Estado por don Joae
quin Pera y iby, it nombre y con
poder de don Juan 'Bautista Lamanets
te, con la ptetension de que se . reha-
bilite ä su representado en el destino
de Director de Contribuciones, dis-
poniendo al propio tiempo Tse su
sueldo de jubilado se mejore tomando
como regulador el quo correeposide á
este cargo:

Vista la inforMacion que acompa-
ñó ä la demanda, en que tres testi-

(ros idóneos declararon de conformi-
dad ante uno de los Jazdos de la ciu-
dad de Valencia, con citacion del
Promotor fiscal, que la örden A que
se refiere el interesadci en sus escritos
la diö en efecto en Játiva en 1823 el
General Ballesteros, y que Larnonet-
te fue en aquella ocasion Director de
Contribuciones de la misma pro-
vincia:

Visto el escrito de contestacion
do mi Fiscal pidiendo la absolucion •
de la demanda:

Considerando que don Juan Bau-
tista La monette no ha justificado de-'
bidamente que fué Director de Con-
tribuciones de Játiva en propiedad en
la segunda época constitucional, re-
sultando solo de la prueba supletoria
que ha dado sobre ello la imposibili-
dad en que se halla de suministrar la
que le convenia;

Conformándome eon lo consulta-
do por la Sala de lo Contencióso del
Consejo de Estado en . sesion ä que
asistieneon don José de Sierra y CSre
dents, Presidente accidental, don
Joaquin José Casaus, don Antonio
Caballero, don José Antonio de Ola:
fleta, don Antonio Escudero, don
Juan Chinchilla,don Antera de Echar-
ri, don Pablo Jimenez de Palacio y
don Pedro Nolasco Aurioles, • .

Vengo en absolver á la Adminis-
tracion de la demanda, y en confir-
mar la Real Orden reclamada por ella.

Dado en Zaiaiuz á diez y seis de
-Agosto de mil ochocientos sesenta y
seis.--EstA, rubricado de la Real ma-
no.--E1 Presidente del Consejo cle
Ministros, Remen Maria Narvaez. »

Publicacion.--Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el Se.
cretario general del Consejo de Es-
tado, hallán .;.ose celebrando audien-
cia pdblica la Sala de lo Contencio-
so, acordó que se tenga como reso-
lucion final en la instniscia y autos á
que se refiere; que se una á los mis-
mas, se notifique en forma ä las par-
tes y se inserte en la Gacela. De quo
certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866.
--Pedro de Madrazo.

(Gacela del 7 de Octubre.)

SUPP&E:1I0 TRIBUNAL Di JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid,
3 de Octubre de 1866. en los autos

'que en el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de San Pedro y en la
Sala segunda do la Real Audiencia
de Barcelona han seguido don Ma-
nuel Font, don Lorenzo Lebrat, don
José 'Mas y don José Rigalt, como
herederos de confianza de don José
Borren, con doña Luisa Borrell y el
Promotor fiscal sobre defensa por po-
bre; los cuales penden ante Nos en
virtnd del recurso de casacion inter-
puesto por Font y consortes contra

la s entenCia cine en 22 de Diciembre
de 1865 dicté la referida Sala:

Resultando quedan José Borrell
en su testamento otorgado en 16 de
Febrero de 1861 nombró usufructua -
na de sus bienes ä su mujer doña
Luisa Riera, y herederos de confiara-
za á los expresados don - Manuel
Font y consortes: y que posterior-
mente doña Luisa Borrell-entabló de-
manda en el Juzgado del distrito de
San Pedro para que se declarase nula
dicha institucion:
. Resultando que conferido traslado
á Font y sus compaiseres, compare-
cieron pidiendo la entrega do autos,
y solicitando por un otrosí que so les
defendiera , corno pobres, fundados en
que no poseian bienes ni disfrutaban .
renta alguna procedente de la heren-
cia de confianza para hacer frente ä
los gastos del litigio:

Resultando que formada pieza se-
parada para tratar de la defensa por
pobre, y habiendo presentado aque-
llos en el término de prueba tres tes-
tigos que aseguraron que la esposa
de Borrell neme infructuaria poseia
todos los bienes do este, y que los
herederos de confianza no adminis-
traban cosa alguna de la herencia, el
Juez de primera instancia dicté sen-
tencia, que confirmó con costas la Sa-
la segunda de la Audiencia por la su-
ya de 22 de Diciembre de 1865, de-
negando á. Font y consortes el bene-
ficio que . solicitaban y condenándo-
les en las costas y reintegro do papel
sellado:

Resultando que les mismos pidie-
ron que se aclarase si las costas y
reintegro habian de pagarse-non sus
bienes propios ú con los de la heren-
cia de Borrell, y si debían hacerse
efectivos cuando ei usufructo se con-
solisle con la propiedad ó inmediata-
mente; y por auto de 5 de Enero úle
timo-se declaró no haber lugar a - la
aclaraciou:

Y resultando quo entonces.isiter-
pusieron don Manuel. Font y litis sé.
cios recürao de casacion porque la
sentencia de la Sala infringe en su
concepto el art. 1$2 'de la ley "de .En-
juiciamiento civil; el principio de ju-
sisprudencia de que «cuando la ley

I

permite, lo menos está contenido en
lo que es mas;)) la ley 21 del Diges-
to De diversis regulis juris, y el es-
pirita de los artículos 191 y 192 de
la ley de Enjuiciamiento civil, toda
vez que ellos no poseian cosa alguna
de la herencia do Borren, ni perci-
bian renta de ella, ' y sin embargo se
les negaba la defensa 'gratuita en
pleito en que se les demandaba como
tales herederos de confianza:

Vistos, siendo Ponente 'el Minis-
tro don 'Valentin Garraida:

Considerando que los 'Tribunales
solo puedan declarar pobres para li-'
tigar á aquellos en quienes concurren
los requisitos a.eiialados en el art. 182
de la ley de Enjuiciamiento civil con
las modificaciones de los • dos artícu-
los que le siguen:
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' Considerando que la ley 21 de
Digesto De diversis regulis Aris, y
el espíritu de los artículos 191 y 192
de la ley de Enjuiciamiento civil que
se suponen infringidos, no son apli-
cables al , caso presente en manera al-
gana:
• Y considerando que la calidad de

heredero,fiduciario ó do confianza no
es un cargo público, y por consiguien_
te don Manuel Fent y consortes no
pueden invocar en el caso de autos
otro carácter que el suyo privativo y
personal, sin que per lo mismo haya
podido la Sala infringir el art. 182
de la ley de Enjuiciamiento civil al
denegarles el beneficio .de litigar co -
mo pobres, que ellos solicitaban;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por don
Manuel Font, don Lorenzo Serrat,
don José Mas y don José Rigen,
quienes condenamos en las costas y

la perdida de los 4.000 rs. por que
prestaron caucion, los cuales se dis-
tribuirán en la forma prevenida por
la ley; y devuélvanse los autos á la
Real Audiencia de Barcelona con la
certificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta de Ma-
drid é insertará en la Coleccion

pasándose al efecto las copias
necesarias, lo pronunciamos, man-
damos y fireaanaos.--José Portilla.--
Gabriel Ceruelo de Velasco.--Ven-
tara de Colsa y Pando.--José M: Ca-
ceres.--Laureano de Arrieta.--Va-
lentin Garralcia.--Rafael de Limi -
niana.

Publicacion.- -Leida y publicada
fué la sentencia anterior por el Ilus-
trísimo señor don Valentin Garralda,
Ministro del Tribunal Supremo de
Justicia, estándose celebrando au-
diencia pública en la Seccion primera
de la Sala primera del mismo el dia de
hoy, de que certifico carno Secretario
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Octubre do 1866.- -
Dionisio Antonio de Puga.

(Gaceta del 7 de Octubre )
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GUIRI; DE LA Pit0i1NCIA
de Córdoba.

Núm. 1925.

El dia 27 de Setiembre último
fué hallada por Pedro Melero en el
sitio llamado el Mentidero á las afue-
ras de la villa de Cañete una lecho_
na; el 29 *apareció en la calle de la
Fuente de dicha poblacion un cerdo,
y al siguiente dia 30 se encontró An-
tonio de Arias una marrana, cuyos
tres cerdos están depositados, igno-
rándose hasta la fecha su proceden-
cia; y á fin de que llegue á noticia
de su dueño, he dispuesto se haga pú-
blico por medio de este periódico ofi-

cial, para que las personas que se
crean con derecho á los mismos, diri-
jan la oportuna reclamacion ante el
Alcalde de referido pueblo, acompa-
ñando nota de sus señas.

Córdoba 11 de Octubre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Menclez
de San Julian.

Núm. 1926.

El dia 9 del actual ha sido en-
contrada en las celles de esta capital
por Rafael Olmo Labrador, una bur-
ra, ignorándose su procedencia, y 11.

fin de que llegue á noticia de su due-
ño, he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial, á fin de que las perso-
nas que se crean Con derecho á la
misma dirijan las oportunas reclama-
ciones ante este Gobierno de pro-
vincia, acompañando nota de sus
señas.

Córdoba 11 de Octubre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 1927.

Vgilancia.--Los Sres. Alcaldes,
empleados de vigilancia y puestos de
la Guardia civil, procederán a. la bus-
ca de un burro, cuyas señas se ex-
presan al pié, que en la noche del
30 de Setiembre próximo pasado se
le estravió á Antonio de Torres Gon-
zalez, vecino de Alcaudete, del corti-
jo nombrado Añora, de sa propiedad,
y caso de ser habido lo remitirán á
disposicion del Alcalde de Bujalance,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentre si no ofrecieren las garantias
necesarias.

Córdoba 11 de Octubre de 1866.
El Goberna.der, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

Pelo rucio claro, pequeño, gordo,
de 6 á 7 años. Una mancha negra
como del tamaño de un napoleon en
la mano derecha.
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ría Gutierrez y Hurtado, recaudador )+
de costas de esta tribunal, el Sr. Re- 11

gente del miklo se ha servido apro-
bar el nombramiento hecho . por los
subalternos de esta Audiencia en don'

3

Sres. Jueces de primera instancia
del Territorio de esta Audiencia.
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f3UNTAIENTGS.

Núm. 1901.

Alealeda constitucional de Bujalauee.

D. Francisco de Lora y Daza, Al-
calde constitucional de esta ciudad
de Bujalance.

Debiendo darse principio á la for -
macion del amillaramiento de la ri-
queza inmueble, cultivo y ganadería,
base preliminar para el repartimiento
de la contribucion del próximo año
económico de 1867 ä 1868, se hace
indispensable que todos los propieta-
rios y colonos de este término pre-
senten relaciones en la secretaría mu-
nicipal, en el período de un mes, á
contar desde la fecha; pasado que sea
no serán atendibles sus reclamacio-
nes, sufriendo además las consecuen-
cias que marca la instruccion del
ramo. •

Y para conocimiento. del público
se hace notorio por medio del presen-
te en el Boletin oficial de la pro-
vincia..

Bujalance 8 de Octubre de 1866.
—Francisco Lora y Daza.-- Luis Es-
cribano, Secretario interino.
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JUZGiDOS.

Núm. 1902.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la izquierda de esta ciudad.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez
de primera instancia de esta capital
en el distrito de la izquierda y su par.
tido.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo á Felipe Domenech Benache
Ramon Alvarez Fernandez, para que
en el término de nueve dias, contados
desde esta fecha, se presenten en esta
Juzgado á contestar á los cargos que
los resultan en la causa que por que-
brantamiento de condena estoy si-
guiendo contra los mismos, apercibi-
dos que de no hacerlo les parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba a, 6 de Octubre
de 1866.- Rafael Aguilar Tablada.
--Por mandado de S. S., Sebastian
Pedraza.

Núm. 1903.

Juzgado de primera instancia

de :lloran de la Frontera.

D. Félix Cantalicio Prat, Caba-
Ilero de la Real y distinguida erden

española de Cárlos III, Juez de pri-
mera instancia de esta villa y su par-
tido.

Hago saber: que en este mi Juz-
gado y por la Escribanía del infras-
crito se sigue causa criminal de ofi-
cio contra José Hidalgo Navarro y
Juan Prieto Linales, por hurto de
bestias, cuyas señas se expresan á
continuacion, y en la cual he acorda-
do llamar por edictos y pregones á
los dueños de las referidas caballe-
rías, para que en el término de diez
dias, contados desde la insercion del
presente en el Boletin oficial de esta
provincia, la de Cádiz, Córdoba y
Málaga, comparezcan en este referi-
do Juzgado a alegar sus derechos,
apercibidos que de no verificarlo les
parará el perjuicio que haya lugar.

Moron de la Frontera y Octubre
7 de 1866.--Félix. C. Prat.—Por
mandado de S. S., Antonio G. de la
Mora, Escribano.

Sefias.

Un mulo negro, cerrado, capen,
muchas manchas blancas en los cos-
tillares y herrado.

Una ¡nula negra, cerrada, boci-
rubia, sin hierro.

Una yegua alazana rabicana, cal-
zada, alta de la mano derecha y do
dos pies, como de siete cuartas, cinco
años, sin hierro.

Una yegua tolda, cerrada, de sie-
cuartas, con este hierro VE.

Un caballo entero, calzado, de
seis afros, careto, sin hierro.

Un mulo castaño, de cuatro años,
herrado. 	 -

Una mula negra, cerrada, man-
chas negras en los costillares, sin
hierro.
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ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL 3IIHRi.

,S'a'nta Teresa.—Mina de las Cala-
beras.—Anta directiva.--Lucma.

En virtud de lo que previene el
artículo 21 de la ley de sociedades
mineras, se requiere con el presente,
por primera vez, á los señores socios
dueños de las acciones números 88,
58 y 74, para que hagan 'efectivos
en la. Tesorería de esta Seciedad los
dividendos que tienen en descubierto;
bajo la inteligencia que de no que-
dar solventes en el plazo que dicha
ley marca, les serán amortignades
sus acciones, con los demás perjuicios
que la misma previene.

Lucena 18 de Setiembre do 1866.
—E1 Presidente, José San chez y Pe-
rez. -El Secretario, Antonio do Montis.
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Manuel Casado y Jurado.
Lo que participo V. V. de or-

den de dicho Sr. Regente para su co-
nocimiento.

Dios guarde á V.V. muchos años.
Sevilla 8 de Octubre de 1866.—

Segundo de la Hoz.
Imprenta de R. Rojo y Comp.',

Arco-Real, 19.

1

Núm. 1900.

AULIENCLI DE SEVILLA.
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